Estructura General de los temas a desarrollar:

Coloquio de defensa:

Se tomará más en cuenta en el coloquio es que ustedes logren hacer una articulación ordenada y explícita de los conceptos fundamentales.

Consigna general de la monografía:

¿Por qué el conocimiento es Accion en Piaget?

Desarrollo:

Al igual que en la primera, la segunda debe poner el acento en la articulación conceptual, teniendo como eje de trabajo y referencia el concepto de acción, pero articulando el resto de los  que se detallan más abajo. En la segunda evaluación deben demostrar un manejo ágil y fluido de los conceptos aprendidos durante todo el curso..

Mi consejo es que no se extiendan demasiado en la ejemplificación exhaustiva de los diferentes estadíos porque van a perder mucho tiempo y no podrán desarrollar y articular los conceptos de la teoría. En este coloquio integrador, se pondrá especial acento en el logro de una articulación clara y ordenada de todos los conceptos de manera de poder demostrar que han adquirido un cabal control de los aspectos fundamentales de la teoría.

Una distribución posible de temas de acuerdo a su relevancia es la siguiente

Teoría, conceptos fundamentales
70 %

Ejemplificación Preoperatorio
5 %

Ejemplificación Op. Concretas
15 %

Ejemplificación Op. Formales
10 %

Esquema General de conceptos fundamentales de la teoría:

· Conceptos Fundamentales:

· Conceptos de la primera parte del curso.

· Interiorización, Diferenciación, Generalización, Coordinación

· Equilibración

· Regulación

· Compensación

· Reversibilidad inversa

· Reversibilidad recíproca

· Operación

· Agrupamiento

· Seriación

· Clasificación

· Número

· Operaciones. Lógico-Aritméticas

· Operaciones Infra-Lógicas

· Conservación

· Operación a la segunda potencia

· Combinatoria

· Proporción

· Lógica intra/inter proposicional

· Equilibrio psicológico

· Razonamiento transductivo 

· Razonamiento Intuitivo Simple

· Razonamiento Intuitivo Articulado

· Operaciones Concretas, definición, explicación, legalidad de conjunto

· Operaciones Formales, definición, explicación, legalidad de conjunto

· Las relaciones entre lo real y lo posible / entre lo posible y lo real

